Acta de Directorio de Matba Rofex N° 9
[bookmark: _Hlk22028577]En la ciudad de Rosario, a 17 días del mes de diciembre de 2019, reunidos los señores Directores Titulares, Ponte Andrés Emilio, Hermansson Marcos Andrés, Fernández Candia Francisco Javier María, Herrera Luis Alberto, Bosch Ignacio María, Rossi Marcelo José, Conde Alfredo Rubén, Silvestri Juan Fabricio, Marra Ricardo Daniel, Bravo Sebastián Martín, Cortona Gustavo César y Salvatierra Leandro, los Sres. miembros titulares de la Comisión Fiscalizadora Viñals, Fernando Raúl José, Ibarbia, José María y Roldán, Sergio Miguel siendo las 9.00 horas se abre la sesión, para tratar el siguiente punto:
[bookmark: _Hlk22028619]Presentación Avisos a la Comisión Nacional de Valores: Se informo por Gerencia que corresponde ratificar los Avisos “Opciones Flexibles” y “Contratos con día de vencimiento declarado inhábil” oportunamente aprobados por el Comité de Coordinación Matba Rofex. Asimismo, resulta preciso readecuar el Aviso “Modalidad Operativa de Negociación Previa” a los fines de definir que las expresiones numéricas de dicha modalidad sean establecidas mediante Circular. 
[bookmark: _GoBack]…………………………………………………………………………………………………………
Teniendo en cuenta todo lo expresado el Directorio resolvió aprobar el texto de los Avisos que seguidamente se transcriben:

Aviso Nro. …
Opciones flexibles
1. Características generales. 
Las opciones flexibles son opciones de compra (call) o venta (put) basadas en los términos y condiciones de cada activo subyacente de los contratos de futuros listados en Matba Rofex; en las que las partes definen el precio de ejercicio, la fecha de vencimiento y el estilo de ejercicio. Estas opciones mantienen la eficiencia operacional de las opciones listadas en mercados regulados, la virtual ausencia de riesgo de contraparte y el descubrimiento de precios en un mercado competitivo y transparente.
2. Solicitud de listado de opción flexible. 
El operador que desee solicitar una opción flexible, deberá pedir que el Mercado liste la opción, indicando por escrito las condiciones de la misma, y deberá abonar un cargo de U$S 20 por este servicio, adicional a los derechos de registro del Mercado. 
La opción flexible será listada dentro de las 24 horas de recibida la solicitud por el Agente, vía mail, fax o por escrito”
3. Condiciones de las opciones flexibles. 
Las condiciones de las opciones flexibles que se indicarán en la solicitud deberán contemplar lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk27400264]Activo subyacente: será uno de los contratos de futuros listados en Matba Rofex.
· Posición.
· Precio de ejercicio.
· Fecha de vencimiento. En ningún caso podrán vencer en un día inhábil Matba Rofex.
· Estilo de ejercicio.
Estas condiciones se reglamentarán por Circular para los distintos activos subyacentes.
4. Operatoria de las opciones flexibles.
 a. El volumen mínimo para estas operaciones se establecerá por Circular, dependiendo del activo subyacente. 
b.  En el sistema electrónico se identificará la opción flexible como producto + mes del contrato + FL+ Número.
c. El Mercado establecerá los medios pertinentes para informar al resto de los operadores las opciones flexibles listadas. 
El presente Aviso entrará en vigencia a partir de la fecha …/…/2019.
El presente Aviso ha sido aprobado por la Comisión Nacional de Valores en su reunión de Directorio de fecha … /…/…

Aviso Nro. …
Contratos con día de vencimiento declarado inhábil con posterioridad a su listado
Se hace saber a los Agentes que, para los casos en que el día de vencimiento de un contrato sea declarado inhábil con posterioridad a su listado, su vencimiento será el día hábil inmediato siguiente. 
El Directorio y/o Comité de Contrato, de acuerdo con lo dispuesto en los Reglamentos de cada contrato, podrá modificar los plazos de vencimientos previstos en el presente cuando las circunstancias de mercado lo hicieren necesario.
El presente Aviso entrará en vigencia a partir de la fecha …/…/2019.
El presente Aviso ha sido aprobado por la Comisión Nacional de Valores en su reunión de Directorio de fecha …/…/…
…………………………………………………………………………………………………………
No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:00 se levantó la sesión y firman los presentes. (Fdo. Sres. Ponte Andrés Emilio, Hermansson Marcos Andrés, Fernández Candia Francisco Javier María, Herrera Luis Alberto, Bosch Ignacio María, Rossi Marcelo José, Conde Alfredo Rubén, Silvestri Juan Fabricio, Marra Ricardo Daniel, Bravo Sebastián Martín, Cortona Gustavo César y Salvatierra Leandro, los Sres. miembros titulares de la Comisión Fiscalizadora Viñals, Fernando Raúl José, Ibarbia, José María y Roldán, Sergio Miguel).

